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2470Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las es~cíficas del régimen que deriva de la
Le~ 152/1963, de 2 de dicIembre, y al procedimiento seílalado por
la Orden de este Ministerio, de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
la Empresa AAiscondel, Sociedad Anónima» (expediente VC/88), el
siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el período de instalación.

Segundo.-El beneficio fiscal anterionnente relacionado se con·
cede por un período de cinco años, a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión ,por aplicación, en su caso, del anículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
Que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento .y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2469 ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la gue se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril, a la Empresa «Cevice.
Sociedad An6nima Laboral». .

Vista la instancia formulada por el representante de ~vice,

Sociedad Anónima Laborabo, con CIF A-320257SI, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (tdIoletín
Oficial del Estado~ de 3 de enero de 1987), sobre tramitaetón de la
conoesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 932 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con lIJTeg10 a las disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónuna Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constituci6n y aumento de capital.

b) IP.'ai bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiCión, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabaiadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Ai\adido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ailos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgua1mente gozará de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco ¡n:imeros aílos improrrogables, conta
dos a partir del primer ejerCIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya' adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con lIJTeg10 a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miauel Cruz Amorós.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
acepta la renuncia de los beneficios fiscales concedidos
a la Empresa «(Equipesca, Sociedad Anónima.)
(GV-39), al amparo de lo dispuesto en la Ley 27/1984,
de 2ó de jubo. y Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de fecha 22
de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de
octubre), por la que se acepta la renuncia formulada por la Empresa
«E-quipesca, SocIedad Anónima» (GV·39), a los beneficios fiscales
que le fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 752/1985,
de 24 de mayo (tdIoletín Oficial del Estado~ del 25), y Orden de ese
Departamento de 13 de marzo de 1986, que declaró a dicha
Empresa comprendida en la zona de urgente reindustrializaci6n de
Vigo·EI Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en los artÍCulos 98 de la Le}' de
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
fecha 7 de maro de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de IO de
junio), para la lDstalación en Vigo de una industria auxiliar naval,
por renuncia expresa de la Empresa.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecha
de su presentación, de 6 de marzo de 1987.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago
de los correspondientes intereses legales.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 21 de diciembre de 1987 por la que se
acepta la renuncia de los beneficiosfiscales concedidos
a la Empresa «Molduras de Galicia. Sociedad Anó
nima)), (expediente GF·38). al amparo de la Ley
27/1984, de 2ó de julio, y Real Decreto 752/1985, de
24 de mayo.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 22 de
septiembre de 1987 por la que se acepta la renuncia formulada por
la Empresa «Molduras de Galicia, Sociedad Anónima», (expediente
GF·38), a los beneficios que le fueron concedidos, previstos en el
Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (tdIoletín Oficial del
Estado~ del 25), y Orden de ese Departamento de 20 de noviembre
de 1986, que declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de
urgente reindustrialii:ación de Vigo-EI Ferrol,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, conforme a lo establecido en los artículos 98 de la Ley de
Procedimiento Administrativo r 18 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre, ha tenido a bien dIsponer:

Primero.-Aceptar la renuncia de los beneficios fiscales concedi
dos por Orden de este Departamento de Economía y Hacienda de
fecha 4 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), a
la Empresa «Molduras de Galicia, Sociedad Anónima», para la
instalación en Narón de una industria de fabricación de molduras
y tarimas, por renuncia expresa de la Empresa.

Segundo.-Reconocer la efectividad de la renuncia desde la fecba
de su presentación de 14 de mayo de 1987.

Tercero.-La Empresa renunciante está obligada al abono o
reintegro de los beneficios que hubiera disfrutado, así como al pago
de los correspondientes intereses legales.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


